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RESOLUCIO DE ALCALDIA N.O 091-2024-A-MDSS

San Sebastián, 01 marzo del 2024

LA ALCALDESA DE t-A MUNTCIpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN srensr¡ÁN.

VISTO: La Opinión Legal n.o 134-2024 -GAL-MDSS, de fecha 22 de febrero del 2024, el Informe
n.o 80-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 20 de febrero de!2024, el expediente Administrativo
n." CU 6978, de fecha 19 de febrero del2024, conteniendo la solicitud sobre divorcio ulterior
presentado por el adm¡nistrado don Luis de Guadalupe Morante Figar¡ y la Resolución de Alcaldía
n.' 387-2023-A-MDSS, de fecha 01 de diciembre del ZOZ3, yl

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución política del perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo
II del Título Pref iminar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, se establece que
las Municipalidades son órganos de gob¡erno ¡ocal, los cuales tienen autonomia política,
económica y admin¡strativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, mediante la Ley n.o 79227, Ley que regula el procedimiento no contencioso de la
separación convencional y divorcio ulter¡or en las Mun¡cipalidades y Notar¡as y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, se estableció la atribucíón de los Gobiernos
Locales para tramitar los procedimientos no contencioso de separación convencional y divorcio
ulterior;

Que, mediante Resolución Directoral n.. 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emit¡da por la Direcc¡ón ceneral de Justic¡a y Cultos del Minister¡o de Justicia y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedim¡ento no contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior; y está ha
adquirido carácter ¡ndeterminado, por Decreto Leg¡sfativo \.o l4SZ, de fecha 16 de set¡embre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n." 004-2019-lUS, de fecha 25 de del 2019;

Que, en el artículo 7" de la Ley n." 29227, concordante con el primer párrafo del artículo
13o del Reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior aprobado por
Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS: transcurrido dos meses de em¡tida la resolución de alcaldía
o el acta notar¡al. según sea el caso, cualqu¡era de los cónyuges puedes solicitar ante el alcalde
o notario la disolución del vínculo matrimonial. Dicha solic¡tud debe ser resuelta en un plazo no
mayor de quince (15) días. Declarado la disoluc¡ón, el alcalde o notario d¡spondrá su inscripción
en el registro correspondiente;

Que, el artículo 14" del reglamento de Ia Ley que regula el procedimiento no contencioso de
la separación convencional y d¡vorcio ulterior en las Municipal¡dades y Notarias, establece que:
La resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artí:ulo 13" del
presente Reglamento, agota el procedimiento no contencioso establecido por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldía n." 387-2023-A-MDSS, de fecha 01 de diciembre del
2023, se declara fundada la sol¡citud de Separac¡ón Convenc¡onal interpuesta por don Luis de
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Guadalupe Morante Figari y doña Marushia Loayza porcel; en consecuenc¡a, se les decla
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Que, med¡ante Informe n.o 80-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 20 de febrero del 2024,
emitido por la servidora des¡gnado por la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebast¡án responsable
de la ver¡f¡cación del cumplim¡ento de los requisitos exigido por la Ley de Separac¡ón
Convencional y Divorc¡o Ulterior verif¡ca que ha transcurrido más de dos meses de emit¡da la

,Resolución de Alcaldía que declaro la separación convenc¡onal, por lo que cualquiera de los
cónyuges se encuentran facultados para sol¡citar la d¡solución del vínculo matr¡monial, conforme
señala el artículo 7" de la Ley n,o 2gZZ7 , concordante con el artículo 13" del Decreto Supremo
n.o 009-2008-lUS; en tal sentido, al haberse ver¡f¡cado el cumpl¡m¡ento de lo d¡spuesto en la
normatividad v¡gente al respecto corresponde declarar fundada su petición;

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal n.o 134-2024-GAL-MDSS, de fecha 20 de febrero del 2024,
itido por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián, opina

rocedente la sol¡citud del administrado don Luis de Guadalupe Morante F¡gar¡, respecto a la
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Disolución del vínculo matrimonial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facuftades conferidas por la Ley n,o 27972, inciso 6)
artículo 20o de la Ley Orgánica de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

- DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de divorcio ulter¡or ¡nterpuesto
lupe Morante Figar¡; en consecuenc¡a, DISUELTO EL VINCULO

ATRIMONIAL entre don LUIS DE GUADALUPE MORANTE FIGARI y doña MARUSHIA
don Luis de Guada

fZA PORCEL, matrimonio celebrado el 22 de junio del 2002, ante la Mun¡cipalidad Distr¡tal
de San Sebastián, Provincia y Departamento del Cusco.

ARTiCULO SEGUNDO. - DIspoNER ta ¡nscripción de la presente resolución en las entidades
que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or, por
tanto: GIRESE of¡cio al Jefe de los Registros Públicos de la Of¡cina Zonal Registral n." X-Sede
Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE of¡cio a la Mun¡cipalidad Distr¡tal
de San Sebastián, para la inscripción y anotación marginal en el acta de matrimonio
correspondiente, y GIRESE of¡c¡o al Jefe de RENIEC- Cusco, para el correspondiente cambio
de estado c¡vil de los administrados en sus respectivos documentos de identidad.

ARTÍCULO TERCERo. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedim¡ento no
contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior real¡zado ante la Municipal¡dad
Distrital de San Sebastián.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o
Ulterior de la Mun¡cipalidad Distritalde San Sebast¡án o la cerenc¡a de Asuntos Legales n
la presente a los interesados.
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separados legalmente a d¡chos conyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y
habitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) n." 57263 - CU n.o 6978-2024, de fecha 19 de
febrero del 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,
el adm¡n¡strado don Luis de Guadalupe Morante F¡gar¡, pet¡c¡ona la disolución del vínculo
matrimonial. Al haber transcurrido dos meses desde la em¡s¡ón de la Resolución de Alcaldh que
declara fundada la solicitud de Separación Convencional interpuesto por don Luis de Guadalupe
Morante F¡gari y doña Marush¡a Loayza Porcel, conforme al artículo 13" del reglamento de la
Ley de Separación Convencional y Divorc¡o Uiterior aprobado por Decreto Supremo n." 009-
2008-JUS;



MUNICIPALIDAD D¡'TRITAL DE

,AN 

'EBA'TIAN

BanIk
Benarsluín

orsnóx zozg - zozc Ce'|pr.n.ti¿0, c.ntit!

ii#,:L

lnTÍCUtO OU¡¡TO. - ENCARGAR a la oñcina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.
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